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Parte oficial Campo Real.
4.—Miguel de San Antonio Huerta

ídem.

3o.
—

Federico Carrasco García. Inútil;
continúa excluido temporal-

continúa excluido temporal-
mente

Presidencia del Consejo de Ministi-os Valdiíecha
mente

—Antonio Cillero Duro. ídem; ex-
cluido totalmente con arreglo al
caso 2.° del art. 8a.

—Juan Aguilar Catena. Soldado con
dicional, comprendido en el caso
2.8 del art. 87.

72.— Francisco Vega Manteca. ídem.
73.—Lorenzo Navaeerrada Alonso. Sol-

dado condicional, comprendido
en elcaso i.°del art 87.

S. M.el Rey Don Altonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin noveiad en su importante

7.—Venancio Fernández Belinchón
ídem.

San Martín de Valdeiglesias.
14-

—
Federico Gómez Sánchez. ídem

79.— Rufino Pérez Moran. ídem íd. 2.0
ídem

Majadahonda 8a.
—

José Pérez Calvo. Inú il;continúa
excluido temporalmente.

84.
—

Francisco Alvarez Tineo. Soldado
por haber resultado útil.

88.
—

Manuel Lorences Romero. Inútil;
continúa excluido temporai-

5.—Mariano Gómez Blasco. ídem ídem
a.°íd.

REEMPLAZO DE 1910.— REVI.ION

—Miguel Solas Jiménez. ídem íd. i.°
ídem.salud

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de ia Augusta Real Familia.

—Rafa* 1Duque Otero. Inútil;conti-
núaexcluído temporalmente.—

Dioais'o Parrondo Feito. Ilem; ex-
cluido totalmente con arreglo al
caso 2.0 del art. 8o.

—Felipe Brojeras. Reclámese certifi
cado de defunción .

Pozuelo del Rey.
a.—Dionisio Gismero Cuenca. Solda-

do condicional, comprendido en
el caso i,° del art. 87.

Chama rtín.
Comisión Mixta k Reclutamiento mente.

93.
—

Francisco González Baneta. Talla:
1,520. ídem íd.

Sesión de 24 de Mayo de 191 1 io.—Julián Pérez Gómez. Soldado por
97.

—
Gabino García Alonso. Talla

1,534. ídem íd.Señores oue asistieron haber cesado la excepción
Hortaleza.

—
Ángel Lázaro Sanz. Útilcondicio-

nal.Sauquillo (Presidente), Hita (Vicepre-
sidente), Cavanna, Conde de Clonard,
Campos, Fernández de la Vega y Cha-
varri.

98.—Mariano García Grande. Útil coa-6.—Julián Perucha Prieto. Soidado
condicional, comprendido en el
caso i.8 del art. 87.

—Andrés de Ja Torre Pantoja. Sol.
dado condiciona! , comprendido
en el caso 2° del art. 87.—

Carlos Hernández Gallego Figue-
roa. Inútil; continúa excluido

dicional
107.

—
Manuel Mirueña Gonzá'ez. inútil;

continúa excluido temporal-
Abierta la sesión á las ocho y media de

I'mañana, bajóla presidencia del señor
don Luis Sauquillo, Vicepresidente de la
Comisión provincial, y con asistencia de
l»s señores Vocales facultativos D Julio
Martín y D. Justo Gavaldá, fué leída y
aprobada el acta de la anterior.

4.—Ventura Humera Verde. ídem
ídem a.°íd.

Aravaca mente

110.
—

José Fernández Sancho. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2

°
del art. 87.

ií3.—Eugenio Navas Afuera. Talla:
1,529. Continúa excluido tem-
poralmente.

6.
—

Antonio Humera Maroto. idem.
temporalmente

Villavieja.
5.— Policarpo García Abujetas. Solda-

do por haber cesado la excep-
ción.

,
—

Julio Chulilla Gazol. Soldado con-
dicional, comprendido en el caso
i.°del art. 87.

Acto seguido la Comisión procedió al
juicio de excepciones y clasificación de
mozos del actual reemplazo y revisión deanos anteriores, obteniendo el siguiente
resultado:

—
Juan Redenello Arzuaga. Inútil;

continúa excluido temporal -
REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN

117.
—

Luis Verges Santos. Soldado con-
dicional, comprendido en el caso
a.° del art. 87.Centro .

6.—Rafael Gallego Aparicio. Inútil;
continúa excluido temporalmen-
te Justificó la excepción ale-
gada.

57.
—

Antonio GilVivar. Soldado condi-
cional, comprendido en el caso
2.0 del art. 87.

mente

n8.
—

José Marrón Pérez. Inútil;conti-
núa excluido temporalmente.

125.
—

Hermán Rodríguez Solano Tarrio.
Pendiente de reconocimiento.

i3o.
—

Alfredo Alvarez Alvarez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i."del art. 87.

i3i.
—

Francisco Martínez CorroH
diente de reconociraiento.B

13a.
—

Cándido Fernández Suárez. I

REEMPLAZO DE 191 1

Centro . 58.— Antonio Lorenzo Fernández Sán-
chez. Útilcondicional.

59.- José Garcés del Campo. Inútil;con-
tinúa excluido temporalmente.

61.
—

Eduardo Martínez Martín. ídem.
63.— Ángel Vecino Dorrego. Soldado

condicional, comprendido en e!
caso a.° del art. 87.

64.
—

Jaime Sánchez Sánchez. Inútil;
continúa excluido temporal-

Bringas Carvajal. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso _.° del art. 87.'•4 -José Segura Calvo. ídem.

9«—Vicente López Calvo. ídem íd. 6.°

8.
—

Mario Pérez López. ídem íd.
11.—

José Moratinos Blanco. ídem íd.
i3.

—
Tomás del Hoyo García. Soldado

condicional, comprendido en el
caso i.° del art. 87.

14.
—

Manuel Fernández Gutiérrez. Útil
condicional.

Pe»-

ídem .
366 -Valentín Rodríguez Méndez. ídem
3.

"km 1.o íd.
«-José Alvarez Pérez. Talla: 1,53a;

excluido temporalmente. Pen-
diente de curación.

de talla
20.

—
Luis Nestares Armas. Inútil;con-

tinúa excluido temporalmente.
ai.

—
Manuel Romano Mestas. Útilcon-

dicional.

133.
—

HipólitoGonzález Calvo. Soldado
condicional, comprendido en al
caso a.° del art. 87.

135.
—Domingo Alvarez Príncipe. Pen-

diente de talla. Justificó la ex-
cepción alegada.

mente.

65.
—

Julián Salinas Andrés. Talla: 1,528;
ídem. Justificó la excepción ale-
gada.

j

_ Ajalvir.
•-Eugenio Bravo Cava. Se devuelve

«1 expediente para su amplia-
ción.

23.— Francisco Climent Mena. In-
útil;continúa excluido temporal- 67.—Gregorio Diez Utiel. Soldado con-

dicional, comprendido en el caso
a.° del art. 87.«4.

—
José María Montiel Ramírez. Sol-

dado condicional, comprendida
en el caso 1

°
del art. 87.

27.
—

Antonio Moreno Asenjo. Pendien-
te de reconocimiento.

mente 148.
—

MiguelRiva» Galiano. Inútil;con-
tinúa excluido temporalmente.

i58.
—

Eduardo López Zarza. ídem; ex-
cluido totalmente con arreglo al
caso 2.a del art. 80. Justificó la
excepción alegada.

j Camarina.
~~*ngel López Moreno. Soldado

condicional, comprendido ea el
del art. 87.

68.
—

Vicente Fraile Sariegui. Inútil,ex-
cluido totalmente, con arreglo al
caso a.° delart. So.

70.
—

Santiago Rodrigo García. ídem;
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60.
—

Eugenio Quesada Pintado. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.a del art. 87.

:6i.
—

Faustino Fernández López. Inútil;
continúa excluido temporal-

1 Jorge Jorge Alvarado. ídem íd. Id
ídem.

aaa.— Idefonso José Alvarez Fernández.
ídem i.°íd. ídem íd.

227.— Felipe Herencia Sahagún. Inútil;

excluido por haber cumplido las
tres ídem íd.

Arucas (Canarias), 1909.
118.— Jacinto Megías Fernández. Ide»

idem.
\u25a0Domingo Martínez Picazo. ídem íd

Id. íd.
Salamanca, 1909.

61.
—

Miguel Nieto Soria. ídem Id
Tarragona, 191 1.

-Manuel Jiménez Martín. Talla:
1,5a6; exc!uído por haber cum-
plido las tres ídem íd.

\u25a0Emilio García Cordero. Inútil;ídem
idem.

mente.

62.
—

José del Pozo Hernández. Soldado
condicional, comprendido en el
caso a." del art. 87.

[(5.
—

Inocencio Cabezado Ballesteros.
Pendiente de reconocimiento.

64.
—

Manuel Rodríguez Pérez. ídem id.
[65.

—
Aatonio Santillana del Amo. Sol-

dado condicional, comprendido
en el caso 2.0 del art. 87.

¡»t._José María Gómez. Soldado condi-
cional, comprendido en el caso
6.° del art. 87. Cumplió las tres

ídem íd.

189.— Ramón Dalmau Monear. Ídem íd
Caravaca (Murcia), 1909

§0.— Biego Andreu Moreno. Talla: i,538
metros. Remítaso la oportuna
certificación á la Comisión «ixta
respectiva.

Zaragoza (San Pablo), 1911.

239.
—

Isidoro Escontrela López. Iiem 2.0
ídem. ídem íd.

Mariano Martínez Martínez. ídem
ídem íd.

334.
—

Baltasar Nieto Sánchez. Inátil;ex-

cluido por haber cumplido las
tres ídem íd.

109 \u25a0Antonio Fernández Hernández .
Talla: 1,516; excluido por haber
cumplido las tres ravisiones que
previene la ley.

64*—Niceto Jiménez Alonso. Idear.
1,541. ídem íd.

Robledillo de Gata (Cáceres), 1911.
1.— DionisioIglesias. ídem: 1,471. Mea.

ídem .

a5r.— Pedro Avelino Montalbán Sanz.
ídem; íd. íd.166.— Pedro Torres Hervás. Inútil;ex-

cluido totalmente con arreglo al
caso 2

•
del art. 80.

171.
—

Tomás Briceño García. Talla:
1,523; continúa excluido tempo-
ralmente. Justificó la excepción
alegada.

\u25a0Eusebio Rodríguez Suárez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.° del art. 87. Cumplió las
tres ídem íd.

113
a52.

—
Pedro Hernández Torano. Soldado

condicional, comprendido en el
caso a.- del art. 87. Cumplió las
tres ídem íd.

Previamente se hizo constar por elCo-
Imisionado que en representación del dis-
] tritopara hoy citado concurre á este acta
ila identidad de los mozos ,padres jker-
| manos sujetos á reconocimiento y talla á

Ilos efectos del artículo 129 del Reglaraen-
í to, sin que se formulara sobre este parti-
Icular reclamación alguna.

119 \u25a0Ramón Martínez de la Riva Freiré.
Inútil,excluido por haber cum-
plido las tres ídem íd.

Ricardo Maestre González. Talla:
1,522; justificó la excepción ale-
gada. Cumplió las tres ídem íd.

Fernando Mauricio del Río. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso 2.* del art. 87; ídem íd.

-Miguel Diez Martín. idem.
-Alfredo Díaz de Terán Morales.

ídem.

266.— Luis Mou Verú ídem 2.*id. ídem
ídem.

173.
—

José Fernández Cortés. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 3

•
del art. 87.

176.
—

José Menéndez Galán. Inútil;con-
tinúa excluido temporalmente.

179.
—

José Suárez Piquer. Pendiente de
reconocimiento.

276.
—

José Prado Núñez. Talla*. 1,524.
Excluido por haber cumplido ;as

tres ídem íd.

125 395 —Ramón Alvarez Valdemoro. Inútil.
Excluido por haber cumplido
las tres revisiones que previene
laLey.

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de- su derecho á recurrir, en los casos
procedentes, ante 1* Superioridad, ea loi
términos y plazos que laLey establece.I32,

134 299-- Pablo Mónico Yicente RealBH
lia: 1,541; ídem íd.

3o3 —Juan de la Puente Estrada. RecuT
mese certificado de existencia al
Manicomio del Dr.Esquerdo.

334-
—

José María de la Paz Martín. Iútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

TaBuenavista.

93.
—

Daniel Alvarez Rodríguez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 3.0 del art. 87.
San Martín de la Vega. I

4.
—

Fructuoso Tomé DelgadoH

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que certi-
fico.

140 Evaristo Bermejo San Martín, In-
úf'l, excluido por haber cumpli-
do las tres ídem íd.

ídem
ídem 1

°
íd.

148,
149.

Enrique Barea Pérez. ídem
\u25a0Teodomiro Delgado Palomar. Sol-

dado condicional, comprendido
en el caso 1.* del art. 87. Cum
plió las tres ídem íd.

•Manuel González Navarrete. ídem
ídem 2.*ídem.

9.
—

Eleuterio F ron tan Fernándaz
ídem íd 1 .° íd. My&finfamienfos

Valdemorillo.
9.

—
Valentín Tejero Segovia. ídem íd

344*
—

Gonzalo Hompanera Calvo. Re-
clámese certificado de existencia
al Manicomio de Valladolid.

353.
—

Anselmo Jordán García. Inútil.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

I52. COLMENAR VIEJO
2.0 ídem Extracto de acuerdos tomados por este

Berzosa
154
157

Francisca Serrano Martín. ídem-
-Miguel Fírrer Garcés. Inútil,ex-

cluido por haber cumplido las
tres ídem íd.

Ayuntamiento y Junta municipal de
Asociados en el mes ds Diciembre de
911, para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia en cumplimien-
to del art. 109 de la ley Municipal.

Ordinaria del 17.
(Continuación.)

1.
—

León García Prada. ídem íd. i¿*íd.
t-abanilias.

3.
—

Emilio García Sanz. ídem íd. i.°
ídem.

REEMPLAZO DE 1908.-REVISION
159.
i63.

Eduardo Castro Morales. ídem.
José Pedro Mariano Castañeda Ro-

dríguez. Pendiente de justificar
la excepción.

20.
—

Eugenio Ruiz Campos. Soldado
Getafe.

Centro por hab.r cesado la excepción.

REEMPLAZO DE 1907.— REVISIÓN
7.

—
Enrique Fernández Martínez. Ta-

lla: 1,517; excluido por haber
cumplido las tres revisiones que
previene laLey.

Se acuerdaque, según costumbre, se re
parta á los pobres el día de Nocbebsena
limosna en cantidad de 100 pesetas, con
eargo al Capítulo V, art. 2°del presu-
puesto de gastos.

i73 Mariano Lobo del Barrio. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.° del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
ley.

Centro
iB5.— José LilloGarcía. Soldado condi

cional, comprendido en el caso
2.0 del art. 87.

9.
—

Abelardo Infante Aragón. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres ídem íd.

REEMPLAZO DE i9o5.- REVISIÓN
Extraordinaria del día «o.

177 Ignacio Caletegui Lastondo. Talla:
1.495. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Centro
Se aprobó el acta anterior.
Como únice objeto de la sesión se M

cuenta del oficio del señor Administrador
de Propiedades é Impuestos de 18 del ac-
tual, por el que se aprueba el medio de
reparto vecinal adoptado por el Ayu»ta-
miento y Junta de Asociados para cubrir
el encabezamiento de Consumos, sal y

alcoholes en el año 1912; quedan entera-

dos y se acuerda convocar á la Junta »u*

nicipal de Asociados.

10.
—

José Leberón Santin. ídem ídem.
ídem íd. 3oa.— Rafael Perruca Ramírez. Soldado

por haber resultado útil.
Sasamón (Burgos), 1911.

7.—-Cándido Haredia Barbero. Inútil
total. Remítase la oportuna cer
tificación á la Comisión mixta
respectiva.

tí.
—

Timoteo Ildefonso Vallejo Carre-
ro, ídem íd. Id. íd.

17.
—

José Solana San Martín. Pendiente
de reconocimiento.

18.
—

José Burdaspar González. Talla:
i,5ii;excluido por haber cum-
plido las tres ídem íd.

*at.
—

Agustín Sl^ón Jiménez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso i.°del art. 87. Cumplió las
tres ídem id.

196 Basilio,conocido por AntonioMal
donado López. Talla: i,5a3. Id
ídem.

198 Gregorio Ricardo Navarro Laber
nié. Soldado condicional, com-
prendido ea el caso i.° del ar-
tículo 87. Cumplió las tres ídem
ídem.

Bilbao (Vizcaya), 1911.
77.

—
Julio Barandiarán Ruiz.lnéül tem-

poral, ídem íd. Ordinaria del 24
Se aprobó la anterior.201 Antonio Rodríguez Martínez. In-

útil;excluido por haber cumpli-
do las tresídem íd.

Barco (Avila), igoS.^^^^H
4.:—Pablo Escudero RodrígueT^^H

temporal. ídem íd.
Corgo (Lugo), 1909.

20.
—

Avelino Puente Abuin. Inútil tem
•oral, ídem íd.

Inútil PQuedañ las resolución"
que contienen los Boletines Oficiales
y Gacetas de Madrid. .

Se da cuenta del informe emitido por »
Comisión de Policía á la petición de do»

Pablo Grau sobre cesión de un tr«°
*

terreno para unirle á su finca, al sitio

Portachuelo, y conformes en un todo co

dicho informe, por unanimidad acuer »

ceder al Sr. Grau, gratuitamente, dic^
terreno, con las reservas que eXPres*g.
susodicho informe, lo cual se le no

14.
—

Pedro de la Muela Cogolludo. ídem
Ídem 2

°
íd. Id. íd.

28.
—

Fernando Sanz Llórente. ídem íd.
ídem íd.

202
—

César Carretero García. Relevado
de prófugo. Soldado de confor
midad con el distrito.—

Cipriano Isidoro García López. In-
útil;excluido por haber cumplido
las tres revisiones.

36.
—

Florentino García Alvarez. ídem
ídem. Id íd.

208 Gaucín (Málaga), 1910
3o.

—
Joaquín Domínguez Molina. Inútil

temporal. ídem íd.
Carrizo (León), 1908.

36.
—

Estanislao Zamarros Jin énez. ídem
ídem. Id.íd. 2l3

—
Manuel Aracil de la Paz. ídem; íd.

ídem.45.
—

Narciso Manuel García. Pendiente
de talla.

—
Rafael Jaime Hernández. Saldado

condicional, comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres idem íd.

2.—Pablo Estrada Valdés. Inútil tem-
poral, ídem íd.

48.
—

Francisco AmorMartínez. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 3.0 del art. 87. Cumpliólas
tres revisiones que previene la
Ley.

317
Tordesilla (Valladolid), 1910.

17.
—

Abundio Rodríguez Rodríguez
Útilcondicional.
Bilbao (Vizcaya), 191 1.

29.—Luis López Múgica. ídem íd.

car>- c ara
Por unanimidad se acordó &&uiiC*

Mauricio Rivas, encargado délas rep»

ciones del alumbrado público, con u
218 —Ricardo Pertiñez. ídem 6." ídem.

ídem íd.
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tidad de 75 pesetas, de las 100 que para

ese servicio están coasignadas en presu-
un acuerdo la Comisión nombrada por
este Ayuntamiento en sesión de 19 del ac-
tual, para dictaminar previo estudio so-bre el med'o más factible de atender á la
petición formulada por D.Lucio Gómez,
arrendatario del impuesto de Consumos
y derechos de degüello, sobre reclama-ción de daños y perjuicios, y siendo ájuiciodel que suscribe absolutamente ne-
cesario ocuparse y resolver tan impor-
tante asunto, el referido Concejal tiene el
honor de formular á la Corporación la si-
guiente proposición:

i.° Que al haber sido aprobado por
unanimidad el informe emitido por la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda en
este asunto, donde se reconoce los perjui-
cios irrogados al rematante, teniendo su
origen en e! acuerdo de que por medio del
reparto se hiciese efectivo el encabeza-
miento de Consumos para el año próxi-
mo, fué implícitamente reconocida una
obligación en el sentido de atender á las
justas pretensiones del arrendatario, y en
su consecuencia cree el que suscribe que
debe serle de abono una cantidad apro-
piada y en relación de los perjuicios su-
fridos.

El Concejal D.Narciso Barrocal, en el
uso de la palabra, dice que no está con-
forme en que se condonen diez milpese-
tas al expresado rem nte.

emitiera informe sobre la petición del re-
matante de Consumos, el señor Alcalde
no debió someter á discusión ni votación
la proposición antedicha y rogar al sen jr

Mansilla informara en unión de los de-
más, presentando, caso de disentir de sus
compañeros de Comisión, votoparticular
sn el informe; lejos de hacer todo esto, y
sin previa discusién, la Presidencia orde-
nó á que cada cual diera su voto expo-
niendo las razones que tuviera, caso de
votar en contra de la proposición, lamen-
tando los que suscriben que por unani-
midad no se protestase de ella, sólo por
el hecho de presentarla en las condicio-
nes referidas y sin que los compañeros
de Comisión tuvieran conocimiento de
ella.

puesto.
Se aprobó la lista formada por la Co-

misióa de Beneficencia de los pobres con
derecho á asistencia gratuita médico-
farmacéutica en el año 191 3.

El Concejal D. j <* García Gómoz
dice no está conforme con esa condona-
ción por entender que la Comisión de
presupuestos ha debdo ya presentar las
bases de éstos é informar, caso de estar
conforme con esta condonación, sobre

elmedio disponible para hacerlo efectivo,
entendiendo también que los trabajos en \u25a0

caminados para indicar el tipo de dicha
condonación no se han llevado á efecto,
como ya á estas fechas cree el que habla
se debía haber hecho.

Que se socorra con 4 pesetas en metá-
lico, por ocho días, á Luisa Antón Vega,
por estar enferma.

Que á las señoras de la Sociedad de
San Vicente de Paúl se las conceda li-
mesaa de 5o pesetas para que la distribu-
yan entre los pobres.

Se da cuenta de la solicitud presenta-

da por D. Lucio Parrado, firmada por di-
ferentes vecinos, pretendiendo de la Cor-
poración la supresión delCuerpo deGuar-
das municipales.

El Concejal Don Manuel Colmenarejo
dice que vota la conformidad con la pro-
posición hecha por el Sr. Mansilla.

Examinada la condición de los firman-
tes, se observa que 17 de ellos no están
incluidos,por no ser contribuyentes, en el
repartimiento especial para sostenimiento
de aquel Cuerpo, y que 114 son contribu-
yentes con 39.410 pesetas de riqueza im
posible; que muchos tienen diseminadas
sus fincas en el término, sin formar coto,
y la dicha riqueza en su mayor parte es
por pecuaria; que no acreditan la circuns-
tancia esencial para eximirse de! pago del
servicio, según exige la Real orden de 11

de Abril de 1876, jue con recursos y me-
dies propios suplen tan importante servi-
cio; que elnúmero de contribuyentes en
repartimiento es el de 1.057 Y ,a riqueza
á coatribuir 324690 pesetas, represen-
tando los que piden la supresión perma-
aente una décima parte.

ElConcejal D.Pablo Torres, que reco-
nociendo á su juicio que los perjuicios de
dicho rematante serán los indicados ante-
riormente por el Sr. Mansilla, con «1 fin
de que el rematante salga menos perjudi-
cado, en vez de condonarle ó rebajarle el
importe de un trimestre, que se le reba-
jen 7.500 pesetas, ó sea la mitad de lo que
se comprende ha salido perjudicado.

Además protestan del resultado de di-
cha votación, que es favorable á la pro-
posición, no creyéndolo asi los que sus-
criben, pues el Sr. Torres, aunque su
voto es favorable al final, bien se ve por
sus manifestaciones que no estaba con \u25a0

forme con la proposición, resultando de
todo ello una votación con dos soluciones
distintas.

2.0 Para regular dicha cantidad, el
Concejal que suscribe, á finde no incu-
rrir en errores lamentables, ha procura-
do informarse, recopilar cuantos datos y
antecedentes ha juzgado necesarios al
efecto, habiendo adquirido el convencí
miento de qne la suma á que aproxima-
damente ascienden los perjuicios ocasio-
nados por el expresado motivo es de
16.000 pesetas, hecho que viene á corro-
borar el informe ya relacionado y apro-
bado unánimemente por el Ayuntamien-
to, en el que se reconoce que ha sido
considerable la disminución en la recau-
dación por el retraimiento general á in-
troducir especies sujetas al adeudo y casi
nula en cuanto se refiere al sacrificio de
reses con destino á la matanza, habido
en consideración que sólo este ramo en
esta época del año alcanza un produc-
to aproximado de iS.ooo pesetas, por
ser incuestionablemente, á juicio del que
suscribe, el de mayor importancia.

En cuanto á los demás acuerdos están
conformes con todos ellos.El Concejal D. Miguel de la Morena di-

ce que no está conforme porque la Comi-
sión nombrada no ha deliberado base nin-
guna.

Colmenar Viejo, 14 de Enero de 1912.
Manuel Colmenarejo.— FranciscoCriado.
Narciso Berrocal.— José García.— Miguel
de la Morena.— D. Pablo Torres firma.
de conformidad con su primera proposi-
ción.—Pablo Torres.— El Secretario, Ale-
jandro Madridano.

ElSr. Berganza volvió á manifestar
que vota en favor de la proposición del
Sr. Mansilla.

El señor Presidente ordena se proceda
á la votación nominal de la propuesta del
Concejal Sr. Mansilla, y da el resultado
siguiente:Que la petición de los menos puede

conceptuarse de extemporánea, pues es
de reconocer que la institución de dicho
Cuerpo armado es una garantía al propie
tario en us término de extensión grandí-
sima, jen el que hay enclavadas 3.900fincas, como también es garantía para el
orden público.

Junta Municipal.

Votaron por que sí se apruebe: D.Luis
Berganza, D. Alfonso Mansilla, D. Ms-
nuel Colmenarejo, D.Pablo Torres y se
ñor Presidente.

Extraordinaria del t.° de Diciembre

Se dio cuenta de la resolución del señor
Administrador de Propiedades é Impues-
tos desaprobando el acuerdo de la Junta
de 4 del mes de Noviembre referente á
Consumos, y en su virtud procedió á
adoptar otro nuevo medio, en cumpli-
miento de la circular de dicha Adminis-
tración de a5 de Agosto, y por unanimi-
dad se adoptó el repartimiento vecinal
para hacer efectivo el encabezamiento de
Consumos y sus recargos de este pueblo

Por que no se apruebe: señores Conce-
jales D. Francisco Criado, D. Narciso Be-
rrocal, D. José García Gómez y D. Mi-
guel de la Morena.Que por otra parte ha sido y es prcocu

-
pación de los Gobiernes la implantación
en España del servicio de Guardería ru-
ral,pues en cireular del Excelentísimo se
ñor Gobernador civilde 23 de Abril de
»9'« s« reclamó de las Alcaldías, y la de
este pueblo la remitió, relación expresiva<e datos, número de Guardas y cantidad
fijada en presupuesto para esa atención,
reconociéndose en ella, por elIlustrtsimo
«aor Director general de Agricultura, de
quien partía, que el desenvolvimiento y
mejora de la riqueza agrícola y ganadera
requiere entro otras circunstancias la se
guridad de la población rural, y que el
Gobierno estimaba necesario estudiar ol
medio de reorganizar tan necesario ser-vicio.

Visto el resultado, el señor Alcalde de-
clara aprobada dicha proposición por cin-
co votos contra cuatro.

3.° Que en virtud de las consideracio-
nes que quedan consignadas, enti.mde el
proponente que debe abonársele á dicho
arrendatario, en concepto de indemniza»
ción, la suma correspondiente á un tri-
mestre del importe total del arrendamien-
to del impuesto de Constamos y del arbl
trio de degüello, que puede acordarse á
los efectos de la formalización del presu-
puesto como una deuda legalmente auto
rizada en el artículo 142 de la ley Muni-
cipal, ú otro medio acomodado igual-
mente á las disposiciones vigentes en la

Ayer, 3i de Diciembre de 1911, no se
celebró la sesión ordinaria por falta de se-
ñores Concejales en mayoría para tomar
acuerdo», y es causa de que no se haya
dado cuenta y lectura de la anterior para
su aprobación y firma, según es de ley.

para 1912
Se impuso como recargo municipal el

100 por 100 de las especies de dichos
Consumos -

Extraordinaria del 22

Yhabiendo concurrido á la Casa Con
sistorial en el día de hoy, i.*de Enero
de 1912, para constituir nuevo Ayunta-
miento, el Alcalde, D.Leoncio Arroyo, y
Concejales D. Luis Berganza, D. Narciso
Berrocal, D. Vicente del Valle, D. José
García y D Pablo Torres, del Ayunta
tamiento que cesa, como asistentes que
fueron á esta acta, yo el Secretario les
invito á que firmen la misma, como lo
haré á los demás señores.

—
Alfonso Man-

silla.
—

Leoncio Arroyo.
—

LuisBerganza.
Vicente del Valle.

Que aprobado por la Administración
de Propiedades el medio de reparto para
hacer efectivo el cupo de Consumos, se
nombró en Comisión para el estudio de
bases, demás trabajos y formación del
reparto á los señores Concejales D. Luis
Berganza, D. Tomás Cancela, D. Narci-
so Berrocal. D. Vicente del Valle, D.Pa-
blo Torres, D. José Garc/a y señores
Asociados D. Gabino Arvia,D. Eustasio
Torres, ü. Miguel Estévez, D. Saturio
Pindado, D. Alejandro Romera, D. Ma-
nuel Paredes, y Suplentes de los Asocia-
dos D. Marcos González Peñalosa y don
Julián López Morena, y que de sus tra-
bajos den cuenta á la Asamblea para su
discusión y aprobación.

°e todo lo cual se deduce que tal ser
1C'8 es suma necesidad, y resultaríae una injusticia notoria suprimir esta

foración, máxime cuando nueve dé-mas partes de los propietarios están
ontermes y satisfacen para su sosteni
'««o el arbitrio autorizado por la Ley.

°r ta'es condiciones, por unanimidad,

j
,P*no ydesechan la preten-
°n ««\u25a0opresión del Cuerpo de Guardas,

tucióntendCr "°debe dssaParecer la ínsti-
niénj3' qUC P°r tant0 coatin6e soste-«ose en este Ayuntamiento en lafor-««quehoyloestá.
Pó.itaC°rdÓ conced« los préstamos del
cía v r S0licitad0* Por Félix Vallejo Gar-? Lorenzo Pérez Sieteiglesias.
"¡fies.a0nejal D- Alfonío Mansilla «»•

ia- no habiendo podido llegar á

materia
Tales la proposición que somete á la

deliberación del Ayuntamiento.
El Concejal D. Vicente del Valle, por

ser pariente de D.Lucio Gómez, no toma
parte y se retira del salón.

El Concejal D. Luis Berganza usó de
la palabra con la venia del Presidente pa-
ra apoyar dicha proposición.

Los Concejales D. Francisco Criado,
D. José García, D. Narciso Berrocal, don
Miguel de la Morena y D. Manuel Colme-
narejo, al requerinvento que se les hace
para autoriza'- el acta de 34 de Diciembre,
á la que fueron asistentes, dicen que fir-
man el acta con las siguientes observado-

ElConcejal D. Francisco Criado usó
de lapalabra y dice no está conforme con
la proposición leída, porque corno indivi-
duo de la Comisión especial para dicta
minar en este asunto que le han conferi-
do el cargo de buscar el medio para con
el cual poder devengar alguna cantidad
correspondiente á la petición del rema-
tante de Consumos, á su juicio no ed
cueatra medio alguno para satisfacer can-
tidad alguna al dicho rematante.

Colmenar Viejo,19 de Febrero de 19 12.

El Secretario del Ayuntamiento, Alejan-
dro Madridano.

nes Aprobado este extracto por el Ayunta-
miento en la sesién ordinaria celebrada
en el día de hoy.

Que á su juicio dicha acta es nula en la
parte que se refiere á la proposición del
Concejal Sr. Mansilla. Colmenar Viejo, 21 de Febrero de 1912.

ElAlcalde, Félix Sanz.— El Secretarlo,
Alejandro Madridano.

En efecto, entienden que habiéndose
nombrado Comisión especial para que
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Pnmdeacias judiciales te sin testar de dicho señor, haciéndose
constar que el mismo era natural de Par-
la, provincia de Madrid, de sesenta y sie
te años de edad, hijo de Mariano yde Pa-
tricia, de estado viudo de Leonor Cente-
nero, domiciliado últimamente en esta

Corte, calle Mayor, número noventa y
cinco, portería, habiendo fallecido en el
Hospital provincialde Madrid el día trein.
ta y uno de Diciembre de milochocientos
noventa y siete; y se llama á las perso-
nas que se crean con derecho á sa heren-
cia, para que dentro del término de trein-
ta días comparezcan en los indicados au
tos á reclamarla; bajo apercibimiento de
loque lugarH

encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

te en la mesa del Juzgado ó en el Estable-
cimiento destinado al efecto," el diez por
ciento de la tasación.

Sentencia Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de la misma, y

En Madrid, á diez y nueve de Febrero
de mil novecientos doce; el señor Don

Felipe Torres y Morillas, Juez de prime-
ra instancia del distrito del Centro; en
vista de estos autos, seguidos en juicio
ordinario de mayor cuantía por Don Si-
món Rodríguez Raso, jornalero, vecino

de esta Corte, representado por el Procu-
rador Don Gregorio Femández Voces y
defendido por el Abogado DonMatías del
Nido y Torres, contra Doña Lucía Mun-

guira y Gorozaibe, viuda, sin profe-
sión, por sí y como representante legal de
sus menores hijos Don Gonzalo y Doña
Justa, y Don Eduardo Ordóñez y Mun-
guira, representada por el Procurador
Don Pedro Gauna y García y defendida
por elLetrado Don José M ría de laL:a
ve, y contra Doña María Luisa, Don José
y Don Fernando Ordóñez y Fernández,

todos ellos como herederos ycausahabien-
tes de Don José Ordóñez, de ignorado
domicilio, y declarados ea rebeldía, sobre
pago de pesetas; y...

Juzgados de 1.a instancia.

Tercero. Que los efectos embargados
se encuentran depositados en poder del
Don Emilio Vivó, calle de Fuencarral
número setenta y nueve, piso principal,
donde pueden examinarlos.

RIAZA

Juzgado de primera instancia de Riaza,
diez y seis de Marzo de mil novecientos
doce.

Por auto fecha de ayer, dictado en los
autos de juicio universal de quiebra de la
Sociedad Anónima Eléctrica de Santibá-
ñez de Ayllóny Riaza, se ha decretado, en
vista de la escritura de constitución de
dicha Sociedad, la quiebra de todos los
socios y accionistas que constituyen di-
cha Sociedad, y desde luego la de Don
Hermenegildo de la Fuente, Doa Félix
Rodríguez Montero, Don Toribio Gue-
rrero y Polo, Don Rolando Riley Wa
trón, Don José Ramírez Ramos, Don
Eustaquio Rahón Bermejo, Don Leandro
Esteban Sanz, Don Pedro de Grado
Sanz, Don Leonardo Ferrero y Ferrero,
Don Lucas Fernández Bahón, Don Anto
nio Monja Vían, Don Isidoro Escribano
Suñez y Don Eustaquio Ruiz Crespo, to-

dos mayores de edad, vecinos de Riaza,

Aylión,Cedilio de la Torre, Madrid, Ay-
llón,Becerril, Santibáñez de Ayllón,Ma-
driguera, Estebanvela, Santibáñez, Na-
vares de Enmedio, Cuevas de Ayl'ón y
Santibáñez de Ayllón, respectivamente,
que aparecen como otorgantes de la es
critura de constitución de la Sociedad de-
clarada en quiebra, disponiendo se haga
público la declaración de quiebra de di
chos señores por medio de los Boletines
Oficia es de esta provincia, la de Soria y
el Boletín Oficial y Gaceta de Madrid,
y por edictos en los pueblos de la vecin
dad <Je los quebrados.

Madrid, cuatro de Marzo de mil nove
cientos doce.

V.°B.°
El señor Juez,
Felipe Torres.

WYparTs n en elBoletín Ofi

cial de esta provincia, expido el presen
te, que firmo en Madrid, á doce de Marzo
de milnovecientos doce.

El Secretario,
Joaquín Ferrer.

(C-54.)

LATINA
V.°B.° En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito de
la Latina de esta Corte, fecha de ayer,
dictada en las diligencias para la exacción
de las costas impuestas á Don Carica Ló-
pez Mazpule en el incidente que promo-
vió sobre pobreza para litigar, se anuncia
la venta en segunda subasta, con rebaja
del veinticinco por ciento do la tasación,
de dos sextas partes proindiviso de nuda
propiedad de la dehesa llamada de Tre-
medalejo y Valdierres, sita en término de
Fuentes de Sando, partido de Ledesma,
provincia de Salamanca, que ocupa una
exteasión superficial de trescientas trein-
ta y nueve hectáreas, cuarenta y dos
áreas y cuarenta y ocho centiáreas, yha-
biendo sido tasabas dichas dos sextas par-
tes en treinta y seis mil pesetas, salen á
la venta en esta segunda subasta en pese-

El Juez de primera instancia,

Firmado.

El Secretario,

P. S. del Sr. Arizmendi,

Eduardo García Fernández
Fallo: Que debo absolver yabsuelvo de

la demanda interpuesta en este pleito por
Don Simón Rodríguez Raso corara Doña
Luisa Munguira y Gorozalbe, Doña Ma-
ría Luisa, Don José y Don Fernando Or-
dóñez y Fernández, como v-uda é hijos,
respectivamente, y todos ellos herederos
y causahabientes de Don José Ordóñez, á
los mismos demandados, sin hacer expre-
sa condena de costas.

(Núm. io3i.) (C.-48.)

CHINCHÓN

Don Alfredo de la Peña y Ortiz de Zara
te. Juez de instrucción interino del par-
tido de Chinchón.
Hago público: Que en el ramo separa-

do de em&argo de bienes, de causa sobre
lesiones, contra Julián Sacristán y Gar-
cía Caatejón, y en virtud de providencia
de esta fecha, se saca á primera y pública
subasta, que tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día seis de
Abril próximo venidero, y hora de las
once de su mañana, la siguiente finca
embargada al procesado:

Así por esta sentencia, que se notifica-
rá á los demandados rebeide • por medio
de edictos en la forma dispuesta por la
ley de Enjuiciamiento civil, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Felipe Torres.— Rubricado.

tas 27.000.
Para cuyo remate, que será dobla y si-

multáneo en este Juzgado y en el de Le-
desma, se ha señalado el día trece de
Abrilpróximo, á las tres de su tarde; ha-
ciéndose presente que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes del tipo de la subasta, y sin depo-
sitar previamente en las mesas del Juz-
gado ó establecimiento destinado al efec-
to, cuando menos, el diez por ciento de
dicho tipo; que el precio de la venta ha-
brá de consignarse dentro del término
que se señale, que no excederá de ocho
días al de la providencia aprobando la li-
quidación de cargas; que siresultasen dos
posturas iguales, se abrirá nueva licita-

ción entre los ;1os postores ante este Juz
gado, y que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro, es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
infrascrito, para que puedan ser exami-
nados, sin que se tenga derecho á ningu-

En virtud del presente, y á tenor de lo
que ordena el artículo 1.057 del Código
de Comercio de 1829, se prohibe que per-
sona alguna haga pagos ni entrega de
efectos á los quebrados en su persona ni
á otra en su nombre, debiendo tan sólo
hacerlo al Depositario Don Benito Arri-
bas Vicente, Comerciante de esta Villa,
pues de lo contrario, no quedarán libres
de las obligaciones que tengan pendien
tes.

Una casa en el pueblo de Viilarejo de
Sálvanos y su calle del Pesebrejo, núme-
ro trece, que linda: por la derecha, con
otra de Lucio Serna; izquierda, con otra

de Fabriciana García; y por la espalda,
el campo; ocupando una medida superfi-
cial de veintiocho metros cuadrados. Ta-
sada en ciento treinta y seis pesetas.

Publicación

Leída y publicada fué 1*anterior sen-
tencia por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro, Don Felipe
Torres y Morillas, estando celebrando
audiencia pública en eldía de su fecha, de
que yo el Secretario doy fe —

Ante mí:
Joaquín Ferrer.— Rubricado.

Y para su inserción en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia se pone el presento
en Madrid á veintiséis d¿ Febrero de milAsimismo se previene á todas las per-

sonas en cuyo poder existan pertenencias
de los expresados señores, que,hagan ma-
nifestación de ellas por medio de notas
que deberán entregar al Comisario Don
Mariano González Sanz, también Comer
ciante de esta Villa;en el concepto que,
de no hacerlo, serán tenidos por oculta-
dores de bienes y cómplices de la quie
bra.

Advertencias.

i.a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

novecientos doce

a.* Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar previamen-
te en la oficina destinada al efecto ó en la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
tipo por que sale esta subasta.

El Juez de primera instancia.
Felipe Torres

Ante mí
Joaquín Ferrer

(C.-5a.)
3.* No existen los títulos de propie-

dad de la finca que sale á subasta, ni se
halla inscrita en el Registro de la propie-
dad á nombre del procesado.

Ypara que llegue á noticia de todos y
nadie pueda alegar ignorancia, se expide
el presente edicto, dado en el lugar y fe
cha de su encabezamiento.

El señor Juea de instrucción del distri-
to del Centro de esta Corte, en virtud de
providencia dictada en cumplimiento á
una carta orden de la Superioridad, refe
rente al sumario instruido contra Víctor
Barruse Artigas por hurto, ha acordado
sacar á la venta en pública subasta por
primera vez y término de ocho días los
bienes muebles embargados al fiador de
dicho procesado, Doa Emilio Vivó Gri-
mau, que han sido tasados en cuarenta y
seis pesetas, para cuyo acto, que teadri
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número ano, se ha señalado el día quin-
ce de Abrilpróximo, á las dos y media de
su tarde, previniéndose á los señores li-
citadores:

nos otros

Dado en Madrid á doce de Marzo de
mil novecientos doce. -Manuel Algora.
El Secretario, Ledo. Manuel Cobo Ca-
nalejas.

Y para su inserción en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia expido la presente
copla, visada por el señor Juez, en Ma-

dridá doce de Marzo de mil novecientos
doce.

Dado en Chinchón á ocho de Marzo
de mil novecientos doce.

Juan José González da laCalle Alfredo de la Peña

El Secretario,
Manuel Sanmartín

Ante mí

Mariano Mayor

(Núm. 1.092.) (C -46.) (Núm. 992.) (C.-5o.)

CONGRESO CENTRO V.°B.°
Manuel Algora.El señor Juez de primera instancia del

distrito del Congreso de esta Corte, en
providencia dictada con fecha siete del ac-
tual, en los autos prom «vidos por Don
Valentín Sánchez García, sobre preven-
ción del juiciode abiatestato de Doa Ca-
simiro López Cabelludo, ha acordado
anunciar por medie del presente lamuer-

Don Felipe Torres y Morillas, Magistra-
do de Audiencia territorial de las de
fuera de esta Corte y Juez de primera
instancia del distrito del Centro de la

El Secretario,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas

(C.-53.1
misma

Por el presente hago saber: Que en los
autos civiles de que después se hará ex-
presión, se ha dictado la sentencia, cuyo

Imp.y LU.BUPeRVBHW
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZAIWO,,».—TELÉFONO S.M.—KA»**
Primero. Que para tomar parte en la

subasta habrán de consignar previamea-


